
i 

1 

1 1 ! . ' .:~ 

1, 

1 !1, 
l i:., 

'!I 
111,1 

f' 1 

' '1i1: 

' 1 " l. 

...... 
~ !111 

• 

• 

292 GUIA PilACTIOA DE DERECHO 

miel ú otros líquidos han recalado hasta el punto dti 
quedat'M' vncfas ó poco mcnos~clichas pipae podrán ser 
aba.ndonadiiR por PI flete. 
. O.lid. helg.-·'J.cy clf' 21 de J-,¡rosto clo 18'i9.''-Art. 77. 
(Es roprorltu•eióu d,.,J 687 1lel "tót.!. frane.") 

C6d. al~m.-Art. 617. ElfletantenolÍ<'nelaobliga
ción de areptar la~ mcrc1rndus f'n pngo clel flete aun 
cuando c>sturini n ue, iurl:,i: 6 pt,rjudiC'Ailas, ' 

Sin emhargn, si 1011 ret·ipi; ntt'fl do líquidos han per
di1lo_ HU conf('nido durnnh• el ,·iaje. dC' td modo que C'S

tén rnt:ÍuP. ó cai-i nu.:ÍO!l. puerli>n ahan<lonarse al fletan
te <'11 f!::,zo tli·I fll't..• y de cualquier otra. cantidad quo 
,e le 1l(•hk- (O. 

La. eunn·Tici,in ele qu(' d fl<'tantc no r<'sponde de los 
demrnws ó la elámu!a "libre de derrame~" no e:ccluye 
eJltC dcrt·cho de tb:rndono. 

~s!<' dcr,·cho ce.~a en el mc,mei,to mi@mo en que los 
rcc1¡i1entcs han llcsga1!0 á voder del quo ha do recibir
los. 

Cnilnclo c-1 f 1Pte re. <'~tipuló en conjunto, y helamen
te alirnnoe dt· loi rer1p1ent('8 e!>tán ncfos ó caU. vacfoa 
P?r. efecto tle dcmimPs, puC'den a.bando_na.rse ~1tos re
c1p11·ntvs en pago de una p1u·tr rropol'tional del flctp y 
de lni;i <lclltá3 rnntida,h:•!1- qut> fe ,ukudcn nl fletante. 

Cód. it,d.-1\rt. 5Pl En ningún raso podrá el carga .. 
do, r«•clir cli.~mimu·ión del flPt<·. 

E rarga,lor no ¡·wlrá ab::indonar por rl flete lasco
R~ii. rarj!'111!11s. diFminui~a¡¡; clf' prerio ó deterioradas por 
vlt'ln_p O!•l~, ~11s0 fürtu1to ó fucna mayor. Sin e.mhar
,:!O. 11-1 ro11s1ttt1c1<-n l n vino. a('{'ite ú otros líqufdoi;i y 
se hubiPren filtrado fas botas que le conte.nían. q1:e
dando ,·acía11 ó pnro menoe, Jlfldriln ser abandonadas 
por t•l fl,•te que leR corrt'Apondiee;C'. 

Cód. holan<l,-Al't. 497. En ningún r.aso podrá. el 
cargarlor ahnndonar laR m('1cnt.lf1rfal'I ror (•l fletf'. 

S~ n emhargo. e;i Ja¡:¡ rnE-ijae otupafla11 por líquidos s<> 
huh1t•ren dt'rr11n11Hlo ile tal m:rnera q:ue el!ltmil'fl,•n .,._ 
cfa11, 6 casi Yacías, podrán abandonarse por ol flete, ave
ría~ y z1u•tos. 

C6rl, po,·t.-1,542. (Igual al art, 497 del "C6d. ho
landés,") 

CAPITULO IV 
DE LA RESCISIÓN TOTAL Ó PARCIAL DEL CONTRATO 

DE FLE'f • .\llllj:S-TO. 

Articuló 763. 

A petición del fletadór podrá rescin~irse 
el contrato de fletamento: 

l. Si antes de cargar el buque abandnna
re el fletamento pagando la mitad del lle.te 
convenido; 

11. Si la cabida del buque no se hallase 
conforme con la que figura en el certificado 
de arqueo, ó si hubiere error en la designa .. 
ción del pabellón con que navega; 

III. Si no se pusiere el buque á disposi
ción del fletador en el plazo y forma conve
nidos; 

IV. Si salido el buque á la mar, arribare 
al puerto de salida por riesgo de piratas, 
enemigo~ ~ tiempo contrario, y los cargado0 

res convun~ren en su descarga. 
En el II y III caso, el fletante indemniza

rá al fletador de los perjuicios que se le irro
guen. 

En el IV, el fletante tendrá derecho al fle
te por entero del viaje de ida. 

Si el fletamento se hubiere ajustado por 

(1) \~ase c-1 art. 615 entre los concordante!! del 761 
de nuestro Código. 

meses, pagarán los fletadores el importe ¡¡. 
bre de una mesacia, siendo el viaje á un puer
to del mismo mar, y dos si fuere á mar dis
tinto; 

V. Si para reparaciones urgentes arriba110 
el buque durante el viaje á un puerto y pre
firieren lo, fletadores disponer de las merca
derías. 

Cuando la dilación no exceda de treinta 
días, pagarán los cargadores por entero el 
flete de ida. 

Si la dilación no excediere de 30 días, sólo 
pagarán el flete proporcional á lo distancia 
recorrida por el buquo. 

CONCORDANCB.S, 

CM. mc:x. dí!. 1884.-ArtR. l,l(l5 y 1,lü6. (Yf.anse en 
las concord_ancias clP-] nrt. 744.) 

Art. 11167. Titmhirn I orlrí1 ('J fktador 1·es<:inclir el 
contr-1,to cu~n~o sr- le. h11Lit•r<• CiCulfa<lo el reri!adcro 
pn!,e)l~n de la nan·~ .\' s1 de n-sult~i. <k•_ ts!e cnl!'año so
Lrep'!l~csc ~onfistac1ó11, aumento chi <ll'rc.chos ú otro 
~_r.1mc10 ~ su cargamento, estará obligado el fletante 
a mdemmirn.rlo. 
. Art. 1,1$4-. Si el fletador ab11ndon11re el fletamento 

11.m haber Cll;rgado coi;a alguna, pagará la mitnd cid 
flete conveni.do, r el f!etantA· qu('-dará iiLrc v quito de 
todas hu, obh1?a~1one!I que contrajo en el fl~tan,rnto. 

Art.1}91. S1 dei;put'~ de lwhrr ~nliclo la r.aYC' del 
n~ar. 11;r1har<' al ]?ut'rto de i,u ~al ida por tirmr,o <·nntra
r10 6. r1,esgo dt> piratas Ó eni migus. y !o.<i t·ar¡raclores 
convrnw~n en ~n total dPicar,!.!'a. no podr,i rehmarlo 
~I fletante, pagándole el fktt• por entero del ,·iujc de 
ida. 

~i el fletante e~tuvier~ aju~taclo por 1r.esei,, sepae-ará 
d importe d? una mesada hhre s1enclo fl ,hijo á un 
P!'e~to del mismo mar, y ele dos si estmie!?'e en mar 
dHmto. 

C6d f'~p.-Art. !IB8. (Igl!nl iil artfrulo que e&1arnos 
concordando dt'l uue,·o Código. d(' Conwrrio nwxitano.) 

Cód. al<'m,-Art. 551. El JINndor pliido 1c~l'indir 
su contrato, mientrus el ,·iaje no se lrn)·a. f'mJJ'.('1ado 
cuando se trate de un Rimpk• ,·iaje ó ele una ~é, ie d~ 
rllos. pr,·o deberá patar á título de •'falso flete" la mi
tad 11('1 flett> i'onYenido, 

P11.ra la apli<>Aeióu de este 11.rtícnlo ee entenderá co. 
menzado el viaje: 

1: 0 Si el flet~dor lia dndo ya al capitán su autori
zar16n para partir; 

2. 0 8i toJo ó parte del canramento se lia entt-rgntlo 
y-Wnninaron los "díns de n•pera." 

Art. 582. Cunnclo el fletador, dt'~pu~s ele cntrrgnda 
toda ó pal'te ele la carga liare u~o dt•l 1lf'rrcho mt•nl'io. 
nado en el artículo precfCl<'nh>, deLe satisful.'cr tmuhién 
lo~ l,!'astos do carga y ílf'scarg:i. 
. La dl'f!cnrga debct,foctuarse lo más rfpidamento pc

s1ble, y el flctador cl1•be ¡ agar una indemnización· de 
l!Obrestadfas por todt· el tiempo que dure á m nos quo 
se hag-a en el pluo de !:is est::idfos. 

El fletante debe Foportar él retardo gue la deseal'i;:'a 
ocasione. 11.11n cuanclo (',:.ceda r-u duración de Jo~•dfas 
de espf.'ra; pero en cambio lirnc clcr('e:ho por todo el 
tiempo que exced(• de cfühos días A una incli•n·niz~ción 
de l!Obr<'sh1días y á la reparación del p('rjuielo que se 
le cause, @iempre que pnwLe q1:e este pnjuicio ex('('de 
cM impol'fe de las ~0Lre1=:ladías. 
. C6cl. it.al.-Art. 564. El fktador qno11ntes de la par

tida de ],q, nare dcrlnrarc que no llera á cabo la expe
dición sin haber rargarlo rosa nlgnnn deberá pagar 
al fletante ó al capitán la mitad del fl¡te. 
..... , ........................... ,., .. ., ................................. . 

Cód. holad.-Art. 467. Si el fletador renunciare al 
contrato, antes de emprrar los días fupkmentarios sin 
carimr nada., estará obligado á pagar ul fletante ó la 
c~pitán la mitad del flete conv<'nido poi· la carta.par• 
tida. 

OOD. DE COMERCIO OONOORDADO, ETO. 293 

Cód. ~,t.-1,512. (Igual al a,t, 461 '1el "C<íd. ho
landés. ') 

buque desde el puerto de salida, ocurriere 
a1guno de los cl\sos siguientes: 

l. La declaración de guerra ó interdicción 
del comercio con la potencia á cuyos puer

A petición del fletante podrá rescindirse tos debía el buque hacer su viaje; 
el con_trato de fletamento:. . 11. El estaao de bloqueo dol puerto adonde 

Artículo 764. 

f. Si el fletador, cum~lido el térmiuo de iba<iquel destinado ó peste que sobreviniere 
las sobreestadias, no pusiere la carga a) cqs- ¡ después del ajuste; 
tado, , 1!1. La prohibición de recibir en el mismo 

E~ este caso el fletador deberá satisfacer punto las mercaderías del carg,,mento del 
la mitad del flete pactado, ademas áe las es- buque· 
!adías !. sobreestadias devengadas; IV. 'La detención indefinida por embargo 

ll. Si el fletante vendwre el buque antes del buque de ór<len del Gobierno 6 por otra 
de que el fletador hubiere empezado á car- causa independiente de la voluntnd del na• 
garlo y el comprador lo cargare por su viera· 

' cuenta. . . V. La inhabilitación del buque pai·a na-
En este caso el. v~~dedor mdem.mzará al vegin, sin culpa dPl c_:ipitán 6 naviero. 

fletador de lus perJ~icw: quo se le moguen, La descarga se hara por cuenta del JlD.t•· 
S1 el nuevo propietano del buque no lo dor, 

cargare por su cuenta, se respe.tnrá el con
trato de fietnmento, indemnizando el vende
dor al comprador, si aquel no le in1truyó 
del fletamento pendiente al tiempo de con• 
certar la venta, 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884,-Art. 1,164-. (Véase en el art. 
731.) .,.. 

.Art. l,168. Vcndiémlo¡:e la nave dN1pt1és ilc que es. 
tu riese fletada, podrá el uu(•,·o prop1(•tl\J io caí garla , 
por su cuenta, si~! fletador no huVicre ron enz.ado á 
carga1·la antes ele hacer,:;e la. wnta, quc<lanr!o 4 c:ngó 
del nmdl'llor iuclC'mniznrle de todos loi:t perjui1 ios que 
se le 8igan poi· no habers~ eumpli<lo el fletamc-ntocon
tratado. 

Art. 1,109. No l'argándol/\. por su cutnta e) )rnevo 
prollietario, se llevará á electo el contrato pentlienb'. 
pud1ondo reclamar el comµnulor del lmque centra el 
Yendedor el perjuieio que de ello pueda irrog4rsele, si 
~ste no le instruyó del fletamento ~ndiente al tiempo , 
de contratar 1a. venta. U,rn yez quP B(' haya. ,:,omcl)1.1ulo 
á cargar la nare por cuenta del flr;tador, se cumplirá 
en to1ln.s sus partci;i el f'll·tam('nto que Ü'nía lwcho el 
vendedor, ~in pcrjuicitJ de la indrmni1.ari6n á que ha. 
ya lusrnr contra étlt.t' y en fa\·or dr-1 compmdor . 

Cód. esp.-Art. G89. (Ig-ual al 1utíeulo g11e QAta:mos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Vód. altm.-Art. 586. Si d fletador no ha- ont!'{'ga
do carga alguna antes dd tt:rmino de 101:1 "dfa.B ~~ es- , 
pera," el fletante qt1e~a desligado de sus compromi,Q-OS 
y autorizado para Laccr rnlcr contra. el fletadnr los 
mismo11 derachos que tendría si r.-ste última hi11Jiese 
rescindido 1'1 colltrato. 

Cód. holand.-Art. 464. Cuanrlo el fletador ,no car
g:arc nada en <'l plazo fijado por !a ea.rta-partida ó por 
la ley puede e\('gir el fletantecntrC'; 

Pedir la indemnización fijada en la cai-ta--partida 
por el retardo, ó una inc1emuización Uetermina&a por 
pPritos á falta de convención. (i . 

Rescindir el <:ontra.to de fl~tamento y exigir al fle
tador la mitad ele] flete convenido, con averías y dc
rl'chos, capa, 6 

Emprender el ,·iaje tres días de:-puéa ,ld plazo, sin 
cargam1 n'o, y exigir al fletador. dc;ipuí·s de tNmina
do el ,·iaje, el flete entero y las estadías, !!:i hublero 
htg-ar. 

Cód. port.-1,509. (Igual nl a,t. 464 del "C6d, ho
landés.") 

Articulo 765, 

El contrato de fletamento se rescindirá y 
se extinguirán todas las acciones que de él 
se originan, si antes de hacerse á la mar el 

CONCORDANCIAS, 

Cód, mex. de-1884.-Ai-t. 1,188. Si nntes de hacerse 
la na,·e lÍ la mafl, solireviniere una 1!eclarnrién d~ ~ue
l'Ta.c.>ntre la nación á cuyo pabellón pl'rtt'nezca. y otra 
rttalquiera ,pQ1encii1. madtirua, ó (>('Sart:n Ja11 rdnciones 
cJ,, comercio con el país clt1Signndo C'TI la contrata <le 
fletamento .p:irn el ria.je de In na,·<', q.uedarán por el 
mismo hecho ra<iCindidos los fletamentos y extingui. 
daf! tll<lM las acc·<lrtElil á que pudier:m clar hurnr. 

)-1 allándo_r¡e e,1,rgttdo. la. na Ye, lcs,eaAvs, así de carga 
como 1}e ~escar_l,!'tt. ¡¡,,r..ín i costn <kl flerndor. 

C6d. <>r.ip-Art. 690. (Igual al llrtí(·ulo quo e!ltamos 
con,;orclando ilclriurYo C dig.o ele Co-mrrci11 rne:.icu.110.) 

Cñcl. franc.-Art. 276 Si ant(tS dl' lasalidn de la na 4 

ve huhirr~ int.Prdicción ile romncio on el raís á quo 
e~tU\·icse da~tinada, PO. re1windir:i11 loe co11tratos ~in 
indemni:iación de daiios y perjuidos cntr,! las par
ies. 

Serltn de cuenta íle-1 ClltE?"ador los gastos do carta y 
tll'srnrga do sus mercadní11~. 

C6d. belg.-"T.ey íle 21 do Agosto ele 1S79."-Art, 
90. (Reproducción d(•l 276 del "Có1I. frnne.") 

Cócl. alem.-Art. 680. ·SerescinMclcontrntodefle
tame11to, f;ill indemnizari6n pn1·a ning1rna de laii p;ir4 

t"s ~i anteil: de comenzado el yiJ¡Jc se produce por caso 
fortuito ;ilguno de los acoritecimil'ntos siguirnres: 

1~ i>éPdida de la na"-e.-prin<'ipalmcnte en r,11~0 de 
n:rnfru¡rio, ó cuanao se dPclare que 11o_puc-<le reparnl'SC 
6 que,10 \·ale la pena do la l'eparat·ión, y rn r_stc últi
mn ra110 se rendierc púUliranwntc y eoLr<' la mardia; 6 
ruaJJdO <'liyÓ en poder de lo~ ¡iir~t11i:. J ha sido ca¡,tura
da ó embargada Y. seha declnra<lo buena ¡.1rcsa¡ . 

2 ~ Pérdida de las mcrcancÚ).s que al cnnfrl\tó flo 
flet.:1rt1onto nd designa solamC'Jlfupor su gl:nero 6 espe
cie. i:.íno que Pep,ecifica incfüiclualmentt'.j 

3? Pérdida d~.las mercancías no flspe-cifir,rlas in
dividualmente, ~tumdd se perdieron•<lt'spué$ de coloca
rlas A bo.rdo, 6 .despné8'da qué el capitán .se· hito cai:go 
de ellas en el emLarradero, con ánimo de p1·occde1: R~u 
carga. 

Si aull 1asf. en este último ertM lapérdid:i tm·o lng'a!', 
en los cUoA de e!!pera,:no se rompe el contrato de flt~:t
mcnto, _l!iempN que eJ fletador so clcdarQ en ~egu!da 
dispueiito á entregar otras. mercancfo.s. en su~t1t11c1ón 
de las que se han t,erd.ido; y que · comience su ('ntre¡a-a 
antee de terminar lon días de ffptra. . 

El fletador ~obe derftla.r In ent.rega de estns mercan
cíaa en el pl~zo más brevi, posible, a~onar los grtstos 
s~1plemontar10~. que se oc:1.s10nen, y si l'.!1 ei:.tas .opera.
mones se e.,::cedl'eran los día8 de espera, mdl'mmzar al 
fletante de los pcrjuirios que se le originen . 

Art. 631. Ambas partes están antorizi:c.d~s para ~s
cín~ir el contrato sin queJar ohligadas á mdemn1za• 
ción alguna, si antes de. eomenzarse el ,·iajo ocurriere 
al¡?Uno de los casos si¡ru1entes: • . 

l? Embargo trabado sobre la nire ó wcJutac16n, 
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294 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

de 1~ mia:na vara el serric:io del Estado 6 de una ¡o 
tooc1a extranjera• · -

Jnterd;ce_i?n de' con:crciar con el punto <le destino· 
. ntcrd1cc1011 de exportar rior el puerto de <'aro·n ó 'de 
1~_p:>1tdacli:,ur el de dJ.stiuo las mercancías quc"°focron 
OuJeto e contrato de fletamento· 

~/ed, 1euna potencia _pi)nicnd~ obatáculos, ya {i la 
83·1 " : a lla\'", ya al ,•u1,¡0, ó fila expedición dC' las 

f
mler,Ja.nctaf.l á 1mtregnr en cumplimiento dd contrnto de 

etamcnto. 
E? .t?doa estos easo.:i, sin emhargo, no i;cantoriza la 

Zisetsion, .mas que c:iando no pu•'t.la preverse <¡ue la ór-
1 iup:r1or 1,e, de corta d11ración; 

de 2. Uuerrasyor causa de la~ que no puedan consi-
ra~ como hbres Y conan pelig-ro de ser capturadas 

laudnadrn ó el <'argamento que han de transportaren vir
t . el cont; ato de fletamento. 
. El flotn.d~r c_o~serrn en los casos que acaban ele in

i~3.r(itl l?Jercicio de h facultad que le contierc el art. 

Art. 6~~· .(ffa;,e en las concordancias del 737 de 
nuestro Código). 

Art. 636: S_i durantó el ,·iaje se )'{'tdizare alguno de 
loj nc'Jnt0<:1m1ento~ cnumer.id?s en el art. 63J, qnt'darfi 
ca a una d? l:ts partes autorizada para rescindir el 
~~t;~to srn guo pueda exigirse indemnización nl-

Sin, emharqo, si fuere uno de los acontecimientos 
me_DC!0!1ado11 <:11 el p1irrafo primero del art ú31 el que 
acaed1ere, no podrá uearse del derecho d~ r;RcisÍón más 
que 

I 
é8Jués ele haLer esperado la desaparición del obs~ 

tácu O urai1te un phu:o de tres ó cinco mcs('s. S('gún 
qµc la na,,c 80 cncu('ntre en un puerto de Europa 6 ('ll 
un puerto no europeo. 
l'Esqi ~lazo emp<·r.,rirá A coutar,;e cl('s1l1i d día en que J cap1!,á_n h

1
ara temdo conoeimiento del oUst~cnlo ~i 

ª not1Cta. legó fi él durante su permanencia cn'un 
PUPrlº• r en caso contrario, desde e! rifa tle st1 entrnda 
clan e W~mer puerto que toque dc.~puós de habet sabido 

notiua. 
La d~carga de la nave se hará, saho convención rn 

CQntrdar10, en el puerto en que se encuentre la na.Te 
cuan !' se acuerde la. resci"ión. 
. El f)letado:- ~stá obligndo á pagar el flete pot distan

cia .(2 , por la parte efectmida d"l , iajc, 
t 8tJª }ave, por causa ele! ob~táculo sobrr,·enido re
or.n a fu~rto de sali~a 6 á otro cualquiera, scr'virá 

ie base.a caleulo~el flete por diiltancia al efecto ele 
¡terminar el ca~1rno recorri,lo, el punto 'más p~óximo 

a puerto ~e dostmo adonde haya lle,S!arlo la nave. 
ob~n a~~ d¡,•crs~:. ea.sos preristos por este artículo, está 

J. e capitán, lo m1,;mo antes que después ele la 
reacis16n clel contl'a!o d~ fletamento, á procede,· <lel 
!?1º.do lilás.fa,·orable a los 1nt.ei-es_,g fiel cargamento con-
1orD1,e :A los artículos 5E)4 á 50S v 634 ' 
J Art. 638. Cuando una parte ·ac la.rarga tan solo es 
d~ querrr-_ae.cc. antes ele empezar f'l Yiaje, por un acci
en~ Ortu1to 1ue de alcanzar á to1lo · el c¡irgamcnto 

h~b1cra, segúl) os artículos 630 y 631, produ1;iclo 6 per
:1tulf á ~ada una deJ~s partes la rcsci~ión <lel contra-

- • 119 ° f1ene el fletaaor el derecho <le hacer car~u 
otr~s mer('ancfa~ en l~i?"ar de las convenidM, si con ello 
n.o ~avara 1a a!tuac1ón del fl('tant(' (3), ó el de res
ctnd1r el contrato, pagando la mitad del flete y las de
más suma_s que Re de,ban ~¡ fletante (4). 
d El fletado; no est~ ~hligado parn. el ejerricio de estos 
eg-°hos á _c1rcunscr1b1rse, á los pbzo.~ ordinarios 

d ID p4",hda de momento, dPbe declarar cual d~ Jos 
os part1_dos acepta, y cuando opte por cargar otras 

mercancías, debe efectuarlo cn e! más breve plazo posi
ble, Rbon~ndo l.~s ga.~tos suvlemcntarioi1 que se ocasio~ 
naren, Y &l hubiesen trascurrido con exceso Tn$ día11 de 
es
1 

pera .~r .causa de la carga, in<lemnizar al fletante de 
os per,¡u_1c101 que experimentó. 

(1) Véase en las concordancias del art 746 
(2) Váanse los a1-tfoulos 632 y 633 en l~s co~cordan

cfaa del 737. 
(3) Vóase el artículo 563 en las concordancias del 

746. 
. (4)d1

1
.,.lianse los artículos 581 y 5S2en las concordnn

OJaa e 763, 

Si el fletador no hace u¡o de ninguno de estos dos 
derechos que fe pertcneecn, delie aLonar el flete entero, 
au~ por la..pa1t,o de la carga que Jiaya padecido por el 
acc1dcntc fortuito, 

Está obli~ado en todo caso, á retirar ele la nave la 
p~rte del cargamento que ha perdido ¡;u franquicia por 
efeí'to .de ~na guerra ó por la prohibición de importar
!~ ó exportar!~ 6 por CLrnlqu1er órdcn de una poten
cia. 

Si el aconteeimiento se produjo durante el ,·iaje el 
flet.nd~r debe pagar íntegro el flete, por las mercanJfas 
P~T'J d1cadHS, _aun en el ca!'lo en que el capitán ha\·a t.e
n.1do que dcscarg~rlaa en otro puerto que el de sÜ des
t11_1~ Y haya continuado su viaje con 6 sin retardó. 

Este artículo no deroga 1aa disposiciones de los arts 
618 .v 619 (!). . 

Art. G43 .. Cuando el contrato de fletamento no es 
pOr la tota\ulad de la carga si.no solo por una parte 
alícuota 6 por un €Spacio determinado de la nan 6 
cuando el contrato es <le mercancfas á carga gcne;al 
(mercnncí:-8 rrueltas), son también aplicables los artí
culos 630 a 642 (2), pero con las modificaciones siguien
tes: 

1 ~ En los ~sos de los artículos 631 y 036, cada una 
de fas partes tiene el derecho ele rel!cin<lir el contrato 
tan pronto como !urja el obstáculo, s1n cuidarije para 
uaila. de su clnración· · 

0 E 1 ' 2. '11 e caso del artículo 638 no puede elfle-tador 
usar del derecho de rescin~ir el contrato· 

3~ ~n el caso del artículo 639 (3), no
1 
puede el flc

tarlor disponer la descarga momentánea. de sus mer
cancías más que con el consentimiento de los cofleta
clores; 

4:' En.el caso del artículo 640 (4), no puede el fle
tador retirar sus mercancías mediante el abono del 
flete ente~o y 1le las ,lemás sumas debidas al fletante 
más que s1 h descal'ga fuese inevitalile para procederá 
la. care¡¡a. 

Es~o no implica la derogación do los artículos 588 y 
590 (o). 

..Art. 6G9. Queda si,n efecto el co!'trato de transporte 
cuando la nave se pierdo por accidente fortuito (art 
630). . 
. C~cl : ital.-.A:t. 551. Si o.nt.es de partir la nave se 
1mp1d1erc e) na.1e pa~at·j punto ele de.stino por eausade 
una potencia, se rescrncl1rá el contrato, sin que ninguw 
tru:rn de la.a partes esté obligada á indemnizar el 
dano. 

Serán ele cuenta del cargador los gastos de carga y 
descarga. 

C6d . . holand.-Art. 499. El contrato de fletamento 
&:; r~scmd~ ge derec_ho, .ein que Ja¡¡ J>l!rÍes puedan cxi~ 
g-.1r f Jete 01 _rnde_mn.uac1ón, si se rea fiza alguna de las 
c1rc::mit:1nc1as ~1gu1entcs, antes de _la sali~a: 

1. S1 _la .a~h.da rl~ la. nave fuere impedida por fuern 
mayor, sin d1stmgmr s1 la naye se l1a fletndo para el 
transport.e de carga f'uer& del reino, ó si hallándose en 
e-1 cxtranJero, fuel'e fletado por habitantes del l'eíno de 
los Pai~es Bajos. 

2;:, Si hu_hiere proliihición de exportar todas fpar
te d~ las me,·caderfas comprendidas en una s_oJ_a parta
pa.rt1d!, del lu;ar de d?nde saliere la nave 6 del de im
portación al de su destrno. 

3~ Si e."istiere interdicción de comercio coÚ el páfs 
para quo se destina . 

En todos estos casos, los gastos de carga y descarga 
serán de cuenta del f'letador. 

Art. 500. El rontrato de fletamento puede rescinw 
dirse por peti~ión de u~~ de las partes,¡¡¡ antes de r0-
menzar el v111.,1e soh1-c,•1n1cre guerra, por la cual la nave 
Y el cargamento, ó uno de los doe cesa de ser oonside
rado como propiedad neutral 

Si la nave y la. car~a _no so·n libr{'S, el fletante y el 
fletador no pueden eli.lgir el uno del otro ninguna in-

(I) ':éanse en las concordancias de 101 arts. 736y 738 
respect1,·am{'nte. 

(2) Véanse en las concordanl:ias de los uts 736 737 
750, 758 766. . ' ' 

(3) Y/ase en las coneordancias del art, 766. 
(4) Véase en lae coneordarcias del art-. 7S8. 
(5) Véanse en las concordancias del 1i.rt, 759. 
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dcmnización, y los gastos de carga y descarga Ee !O
portarán por el fletador. 

Si solamente la carga no fuera librJ, el fletador pa
rará al fletante todos los gastos necesa..rios para equi
par 1& n;n·e !1asta el <lía de pedir la. re$oisión, ó si las 
mercadería.<J estarieren á bordo, hasta el elfo. de la 
carga. 

Si solamente la nave no fuere libre, el fletante 6 el 
capitán ¡iagará los gastos de carga 6 de descarga. 

Art. 501. En los casos enunciados en los dos artícu
los preceden tea, el fletante 6 el c:l.pitÍn conserl'a. sus 
derechos por las estadías suplementarias, si hubiera 
lugar á ellas,_¡ la 8\'Crfa grue:.a por dallo o.currido an
tes del finó d!'la rescisión del viaje. 

Art. 502. Si se fletar.:i una nave para Tarios destinos 
y después de concluir el ,,iaje, se hallare en el puerto 
donde debiera comenzar el otro, se observarán las di->
posíciones si¡¡:-uieu!es, si sobreviniere guerra antes de 
comenzar el nuevo viaje: 

1. '1 Si no fueren libres 11i la nave, ni la. carga, la 
nave debe permanecer en el puerto hasta la paz, ó has
ta que pueaa salir C'n convoy ó do oti a. manera se;urn, 
6 hasta recibir nuevas órdenes del propietario cto la 
nav" y de la carga., tranmiitidas al capitán. 

~ i l.1 n1,·e csturiere cat·gada, podrá el capitán depo
sitar las mercaderías en almacén ú otro lugar seguro, 
hasta que pueda continuarse el viajo 6 tomarse otras 
medidas, 

Los salarios y gastos ele manutención de los tripu. 
la.ntcs, los alquiler~s del almacén y otros gastos causa
dos por retardo, Re soportaráa por el fletante 6 el fle-
tador como avería gruc:.a. ~ 

Si la. na.ve no estuviere cargada, serán de cuenta del 
fletador las clos terceras partes de los g1LStos. 

2. ~ Si sola.mente no fuere Jibrc I:\ nave, se rescin
dirá el contrato á petición del fletante por el yi:JjC que 
se ha de ha.cor. 

Si la nave estuyierc cargada,el fletante ó el capitán 
pa~arán los gastos de carga ó de descarga, y nó podrá 
ex1(!'ir en este caso, sino el flete por el viaje termina
do. las estadías suplementarias y la avería grua.a.. 

3. ot: Si p<,r el contrario, la na,·e fuere libre y la car
ga no lo fuera., y si el flotedor no quisiere efl!Ctuar'a, 
podrá partir el capitán sin cari& y concluir el viaje co
menza1lo; en este caso, el capitán ó el fletante jiodrá 
exig-ir la totalidad del flete conyenido después de ter
mh1arlo el viaje. 

Con relación á la avérÍa, gastos de nueva carga y 
flete que resulte, se observarán las cli8posiciones ele los 
artículo'3 466 y 468; 

Art. 503. CL;ando una, nave s.e encontrai:e en el rei
no 6 en el extranjero y fuere fletada en lastre, pam 
otra plaza·, con objeto de ser cargada para efectuar un 
l'ia.je, se resuelve el contrato si la nave arribase al lu
gar de la carga y sobreviniere guerra que impida se
guir el l'iaje, sin qúe haya lugar á indemnización al
~una, ya da una, ya de otra de las-partes, si viniese el 
1mped.im1 nto ya solamente de la nave, ya de ésta y ele 
la carga. 

Si, por el contrario, la Da\'C es libre y no lo fuese el 
carga.mento, el fletador debe pagar la mitad del flete 
convenido. 

Cód, r,ort.-1,544. (Igual al art. 499 del "Cód. ho-
landés.') 

1,545. (Igual al art. 500 del "Cód. holand.") 
1,546. (Igual al art. 501 del "C6d. holand.") 
1,547. (Igual al art. 502 dol ''C6d. holand.''}, 
1,548. (Igual al art. ¡5()3 del "Cód, holand.') 

Articulo 766. 
Si el buque no pudiera hacerse á la mar 

por cerramiento del puerto de salida ú otra 
causa pasajera, el fletamento subsistirá, sin 
que ninguna de las partes tenga derecho á 
reclamar perjuicios. Los alimentos y sala
rios de la tripulación serán consideraios 
avería común. 

Durante la interrupción, el fletador podrá 
por su cuenta descargar y cargar á su tiem· 

po las mercaderías, pagando estadías si de
morare la recarga después de haber cesado 
el motivo de la detención. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ll!OL clc1884.-Art.1,IS9. Cuafüloporce
rramionto del puerto ú otro accidente de fuerza insu
perable, se interrumpa la salida del Luque, subsistirá 
e! tlet~mento, si~ que haya derecho á reclamar p0rjui
c1os m por una m por otra parte. 

Los gastos de Jl\anutención y sueldos ele la. tripula
ción, serán considerados como avería común. 

Art. 1,190. En el caso del artículo :rnterior, queda 
al arhitrio clel cargador clc:stargar y volver á cargar 
á su t iempo sus mercMlcría.~, p,1gando C."!itadíaa al rct&rw 
da.rs.e la carga. def;puéil J.c l1abcr cesado la caua• que. en
torpecía. el yiaje. 

Cód. esp.-Art. 691. (Igual al artículo quo cstam.68 
concordando del nucv,> Código de Comercio mexicano.) 

Cód. frnnc.-Art. 277. Si sobre1·inieru fuerza mayor 
que solo tempor~lmcnte iinpida la salida de la na,\·e, 
subústirán los convenio3, y no habrá lugar á indcmni
za_ción de daño5 y perjuicio!! á causa del retraso. 

8ubsi.:-tirán igualmente, y no halirá lugar á aumento 
alguno de flete si la fo3rza mayor sobre,·iniere durin.w 
to el \'iaje. 

Art. 278. Podrá el cargador, durante la detención 
de la nave, hacer que s~ dt.>SCargucn á sn costa :sus mcrw 
cadorías, fi condición de yolver á cargarlas 6 i,1demniw 
zar al capitán. 

C6d. bclg.-'·L?y de 21 de Agosto de 1870.''.-Art. 
84. (Reproducción del primer pál'rafo del art. 277 del 
''Cód. franc. 11

) 

Art. 86. (Reprnducdón del art. 278 del "Cód fran
cés.") 

Cód, a.lcm.-Art. 1337. Sl 1lespuél! que la nare tomó 
la carga, y antes de haber empezado su ,·ü1je uno de 
los acontecimientos preristos en el art, 631 (I) la obli
gare á permanecer en el puerto de embarque, 6 cle~pué8 
de comenzado én un puerto intermcdiarioó en un puer
to de refugio, los gastos de estancia. se repartirán entre 
la na,·e, el flete y la carga, seiún las reglas do Ja ave
rla grncsa, aunque !al! eondic1ones ele este género de 
averías no sean pro.!iSa.l]l.ente lfl, mismas, y sin tener 
en cuenta. si el contrato se re~cinclc ulteriormente ó si 
se ejecuta. por completo. 

Los gastos de csrnncia comfrénden_ to¡los. los men
ciona.dos en el núme1·0 4. 0 de art. 70:3 (2) A ex~pci6n 
de los gastos de entrada. y salida, que no se tienen en 
cuenta más que en el cns.o en que el obstáculo sobreve
nido obli,1?:ue á la nave á ganar un puerto de rcfugí9. 

Art. 639. Fuera de los dos casos de los artfcufos 681 
á 638 (3), ningún retraso que experimente la naT.t> 
tanto á su salida como en el curso del ,•iaje, por un aC.: 
cidcnt-e natural ó fortuito, mo<lificará los derechos y 
obligaciones de las pa:rtes, si no resultare 1;laramente 
demostrado que el retraso ha. hecho imposible _el 6n 
que se p'.:rsegufa con el contrato. 

El fletador puede, sin embargo, en toda. detcndóo 
ocasionada por accidente fortuito, si se supone funda .. 
da.mente que ha de sor larga, proceder por su cuenf& l 
riesgo á la descarga de las mercancías, dando 81.'¡u·n
dades bastante3 de que las Teembarcará en tiernpo átil 

Si no se hicicrcet reembarque oportunamente qued~ 
ohli;tado al pago íntegro de todo el flete, y rcs,Ponderá 
además del perjuieio que pudiese ca.usar la d8$tarjta. 

Si la detención fué motivada por órden del gobierno 
el flete por tiempo (4) no correrá. mientaras durase I~ 
detención. 

Art. 641. Cuando el contrato ele fletamento se disueJ .. 
,•e á tenor de lós artículos 630 á 036 (5)1 loS gastos del 

(1) Y áese en las concordancias del art. 765. 
(2) V éasc en laa concordancias del art, 886, 
(3) Véanse en las concordancias de los artículos 786 m,~ ' 
(4) Véase el art. 623 en las concordancias del 738de 

nuestro Código. 
(5) V éa.nse las concordancias ele los artículos 738 m,• , 

• 
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dese nbarque son do cuenta del fletan.te, y los demás do I viajo de .uelta, 6 el que ha. rlc hacC'n:e de~dl• el pucr
la Juscarg,1. de cuenta del fletador. to 

0

dc carga, á tenor <le lo dispuesto en <:I artfoitlo 
tion de cuenta ele éste tocios !oii gastos de la desear- 581. (!) 

ga cuando el accidente fortuito afectó tan sólo al car- ( C6d. it.tl.-Art 572. En el caso que floLreriniere in-
gamunto. tcrrlicción de comncio <'on t'l pnfo hacia el cmd ~e di-

Igual regla se aplica al caso del art. 638 \1) cuando rigiere la nave, se dC?b(•rá pa~pir al <'apitán el fl<•te en
sólo se dcscarg,í una partB del car~amonto, y si acle- tero, aunque ésta se viero obligada 1i tornar con el 
más por ca11lla de !a descarga fuese yrecÍ!IO arribar á car,1ramento :~\ punto de partida; µero si .c;Q hu hiero flc
un puerto, son rambién d~ cuenta. de fletador los gas- tado la nave poi· ida y rnelt..1 Re <H>erá pn~ar la mitaU 
tos de la arribada. del flete c>ntRro ó lo. clr los ,los fletes acumulados. 

Cód. ital.-Art. 552. Si la partida de la MTC ó la Art. Si 4. Si la mwe fuere emlmrgada en el cur~o del 
prosicuci~n d~I viaje se impidiere. t~m;oralmente por ri11je por órden rlc una potencia, 6 1,e Yie,ro ohli~a<la á 
ca.,o fortuito u fuerza mayor, subs1sttra el contrato y pcrmaneC(.>r en un puerto p:.ra reparar naiíM, aunque 
no habrá lugar á aumento de flete ni á indemnización so huhiesen sufrirlo roluntarianwnte p°"mu~a del eal
de daños por razón do la tardanza. rnm1•nto romún. no 8{' cleberá flete alg11n1> duranto el 

Podrá el cargatlor, mientr, s durare el impedimento ticmyx> del eml1al·gq 6 ele la pC'rman<•nl'ia ('TI el puerto, 
temporal, dcsrarg-ar á su co!!ta las cosas do ,-¡u pcrte- cuando se lmLit:r~ fletado por mPRl'll la n:ll'e. ni aumcn
nencia con obligación de volver á cartarlas ó de in- to de flete cuando se hubi~sc fletado por viaje. 
demnizar al capitán. ~ro dcb1!rá afianzar el cumpli
miento de osta obligación. 

Articulo 767. 

Quedará rescindido parcialmente el con
trato de fletamento, salvo pacto en contra
rio, y no lendrá derecho el capitán mis que 
al flete de ida, si por ocurrir durante el via
je la declaración de guerra, cerramiento de 
puertos ó interdicción de relaciones comer4 

ciales, arribare e! buque al puerto que se le 
hubiere designado para este caso en las ins
trucciones del fletador. 

CONCORDANCIAS. · . 1 

C6d, mcx. de 1884.-Art. 1200. Si por el bloqueo ú 1 
otra causa qne interrumpa las relaciones de comercio, 
no pudiera arribar la nave al puerto do su destino, y 
la.!! in.strucr1ones del cargador no hubiesen prevenirlo 
eelit} caso, arribará el C:ipitán al puerto há~i~ más pr6:xi
mo. donde, si se encontrare persona comISJonada para 
recibir el cargamento se lo ontregará, y en au defecto 
aguardará las intruecioncs del cargador, ó bien del 
consignatario á quien iba dirigido, y obrará setún 
ellas, soportándose los gastos que este retardo ocasione 
como aYería común, y percibiendo el flete de ida por 
entero. 

Cód. esp.-Art. 692. (Igual al artículo que esta
mos concordando del nuevo Código de Comercio me
xicano.) 

Cód. t'ranc.-Art. 290. Si sobreviniere interdicción 
de C9&1ercio con el paí:1 hacia el cual se encami~a la 
naYe y se viere obligado á voher con su cargamento, 
no se deberá al capitán más que el flete de ida, aunque 
el buque haya sido fletado por ida y vuelta:. 

Art. 300, Si el buque se d.etuviere en el curso del 
viaje por ónlen de uno. potencia, no se deberá flete por 
el tiempo de su detención, si la nave fué fletada por 
m8301J, ni aumento de flete si fué alquilado por viaje. 

Se reputarán aver!as la manutención y los salanos 
de la tripulación. 

Cód. l,elg.-"Ley de21 de Agosto do 1879.n-Art. 
9L (Reproducción del art. 209 del "ú6d, franc." 

J\_rt. 85. Si el buque so detm•ierc por causa de fu(l;r
ta mayor durante el curso de su viaje, no se abonará 
flete por el tiempo de su detención .¡¡j lo. navefué fleta
da á p:ecio fijo tJOr períod~ ~e tiempo, ni aumento de 
flete s1 fué alquilada por 1·1aJe. 

Se reputarán averías la manutención y retribuciones 
1e la tripulación durante el tiempo que esté detenida 
la na,e. 

C6d. alem.-Art. 584. El fletador no deba abonar el 
fleto entero sino los doa tercios del mismo á título de 
falso flete, ~liando fletada la nave para el viaje <le ida. 
y vuelta, 6 debiendo, según el contrato, tocar en otro 
puerto para.tomar carga, declare el fletador su volun
tad de rescindir el contrato antes de comenzarso el 

(1) V 6ase en las concordancias del art. 7~. 

• 

CAPITULO V. 
DE LOS PASAJEROS E:s' LOS VIAJES POR )!AR 

Artículo 768. 

No habiéndose convenido el precio rlel pa
saje, el juez 6 tribunal le fijará sumariamen
te, previa declaración de peritos. 

CONCORDANCIAS. 

Có,I. esp.-Art. 693. {Igual al artículo que e¡;itamos 
concordando del nuevo Códi~o de Comer.::io mexicano.) 

C6d. holand.-Art. 521. Si no hubiere pncto re~pcc
to al precio del transporte de un p'.lsajcro, (1 :uez podrá 
fijarle, en caso necesario, con informe de pC:<ritos. 

Artículo 769. 

Si el pasajero no llegare á bordo á la ho
ra prefijada, ó abandonare el buque sin per
miso del capit:fo cuando éste estuviere pron
to á salir del puerto, el capitfo podri em• 
prender el ,·iaje y exigir el precio por 
entero. 

CONCORD.\NCIAS, 

CóJ. csp.-Art. 694. (Igunl al artículo que ostamos 
concordando del nuevo C6di~o de Comercio mexicano.) 

Cód .. belg.-"Ley de 21 de Agosto ele 1879. 1'-Art. 
127. El capitán no tendrá obligación fle esper11,r al pa
sajero que, ya en el puerto de embarque, y11. durante el 
cut·so del vi:,,je, descuida llegar l.Í. bordo á la hora con
veniente. El pasajero deberá. en este caso, sin embar
go, abonar por entero el p_rcc10 del pasaje. 

()ód. alem.-Art. 667. El pasajcr<J que antes 6 des
pués de comenzado el viaje 110 rn presenta á bordo en 
el plazo convenido, tiene Ía obligación de pa~ar ínte
gro el precio de la trM·esía, si el capitán empieza 6 
continúa su viaje sin espl!rarle. 

Cód. ital.-Art, 582. El contrato de flefamcntopara 
el transporto do ~sajeros se regirá, á falta ele conven. 
ci6n especial. por las siguientes dispo.~ieio11c11; 

Art .. 583. Cuando se desiste del viaje antes do partir 
la nave: 

l. 0 Si el pasajero no se halla á Lordo en tiempo 
oportUno se deberá al capitán el flete !.mlel'O, 

···c6'á:·h~'i~~d·.~x;t:i2!i."Si.~T~~~·~j~·r~··~~·¡·1~g~~;·¡ 
bordo, ó dc•jare el buque sin JX>rmi~o del capitán, cuan
do estuviere di~puesto á hacerse á la ,·da, el capitán 
podrá salir y exigir, sin embargo, el precio entero del 
pasaje. -

Articulo 770. 

El derecho al pasaje, ,i fuese nominativo, 

(1) Véase en ka concordancias del art, 763. 
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no podrá trasmitirse sin la aquiescencia del 
capitán ó consignatario. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 695. (Igual al artículo_ que ~tamos 
concordando del nue,·o Código de Comercio me:ucano.) 

Cód. belg.-'· Ley do 21 de Agosto d.e !879.'1-ATt. 
120. No podrá el pRSajero, sin consentti:n1ento rlel ca
pitán, ceder los derechos que tenga en 'nrtud del con~ 
trato do transporte. . . 

Cód. alem.-Art. 665. Si en el contrato de pasaJ,e se 
designa nominalmente al pasajel'ó no puede ceder a un 
tercero su derecho á la trnesfa. 

C6d. holand.-Art. 523. El p!'ls'ajero no podrá. trans
mitirá un tercero sin consentimiento del capitán, eJ 
derecho que tenga'por yirtud del Contrató. 

Articulo 771. 

Si antes de emprender el viaje el pasajero 
muriese, sus herederos no estHrá11 obligados 
á satisfacer sino la mitad del pasaje conve
nido. 

Si estu,·ieren comprendi.dos en el precio 
convenido los gastos de man_utenc_ión, el Juez 
ó tribunal, oyendo á los pentos ~' lo estnna
re conveniente, se!íalari la cantidad que ha 
de quedar en benefici_o _del buque. . 

En el caso de recibirse otro pasa¡ero en 
lugar del fallecido, no se deberá abono al
guno por dichos herederos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 690. (Igual al _artículo que ~tamos 
concordando del nue\·o Código de Comercio rp.eucano.) 

U6d. belg.-1'Leycle:21 ~~Agosto ~e1879.J':-Art.12~. 
Sólo temlrá derecho áextgtt el capitán la. mitad de d1 4 

cho P,rocio si el viajero declara c_on .ocho días de ante
rioridad á la partida que renuncia al ~ontrato. _ Pasado 
este término sin haber hecho renuncia, se deberá abo
nar íntegram1:,nte el pasaje. 

Sólo habrá derecho á cobrar la cuarta P,arte de éste, 
cuanclo el pasa.1ero se ~alle en la impos\b1lidad de em
barcarse á consecuencia. de muerte, enfermedad, grave 
ó fuarza mayor. En este caso se condonarán, además, 
los gastos de manutención, si se hallaban comprendi~ 
dos en el precio del pasaje. 

Cód alem.-Art. 668 .. Si antes depl'incipiar el Tiaje 
dcclar~ el pasajero que desiste del contrato, si muriere 
ó estuviere retenido por enfermedad ú otro accidente 
de Jos que afecten á su persona, deberá tan sólo la mi-
tad del precio del. !):ISaje.. . • 

Si durante el naJe d~s1sttere del ~wntrato1 o !e acae
ciese alguno de los accidentes refendos, deoora pagar 
cl pasaje íntegro, 

Cód ital - Art.583 ................................ . ........... . 
2. o· Si ei pasajero declara. que desiste d~ , iaje, ó 

deja de hacerse este por muerte, enfermeda.d ú Qtro ca- . 
110 fortuito 6 de fuerza mayor relativo ií. su persona, se 
deberá la mitad del flete, deducidos los gastos de ma
nutención calcnlaclos eón arreglo A la. duraci6n del yia
je si están comprendiclos en el flete, salro las C"Orres 4 

p~ndientes disposiciones de las leyes marítimas:. 

··· Cód. · holand. -k·t· ... 52C~ ·d~b·~~A ··,~··~it~fci~f P~: 
Mie solamente', si el pasajero muriere antes del prrnc1-
~iO del Yiaj(', • . 

Si los gastos ele manntenciún estm•1eren comprend1-
doi en ol precio convenido, el j_uer. fi

1
iard. e! imp?rte del 

pa~aje clespués de babel' ofdo a peritos, s1 hubiore lu
¡;o.r. 

Articulo 772. 

Si antes de emprender el viaje se suspen• 
diese por culpa exclusiva del capitán ó na-

viero, los pasajero~ tendrán derec_ho_ á la de
volución del pasaJe y al resarc1m10nto de 
daños y perjuici1)Sj pero si la suspensión fue
re debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, 
ó á cualqniera otra causa independiente del 
capitán ó naviero, los pasajeros sólo tendrán 
derecho á la devolución del pasaje. 

CCl'iGORD~\NCL\S. 
Cód. osp.-Art. 697. (~¿:~al al artícul~ que e~tamoit 

concordando dol nuero Cód1g-odeComerc10 me-:ucano.) 
Cód. belg.-.uLey de 21 de Agosto de 1879.11-Art. 

129. El pasajero tendrá derc~ho al ª~º:'.? do dafioa y 
perjuicios y á que se pr~nuncie la r~wrnn del c~ntra
to, si por causa del capitán no se verifica la partida en 
el dfa prefijado, . 

Art 130 ·Se rescindirá el contrato, sin indemmza
ci6n Por u;ia ni otra parte,~¡ so suspendioro la pa~ida 

f
or interdicción del comerc10 con el pue1·to de deshPO, 
loqueo ú otra cauaa.. de fuerza mayor. 
C6d. ital-Art. '583. Cuando se dc,;iste del viaje an .. 

tes d.;, partir la nave. 

S. 0 Si el viaj~ .. ~¿·;¡¿"ij¿~:~;~·á~fFi~~·¡;¿;·~~;Jp~);i 
capitán, tendrá derecho el pa.sa,1cro a la mdemn1zac16n 
cledaños;y • " , 

6 4. 0 Si déjara d~ ver16carPe por caso .'°r~mto por 
fuerza mayor relatJ.r~ á l.a. nave; Re reaci~d.1rá el con
trato mediante la reshtuc16n dol flute antlc1pado; ~ro 
no habrá lugar á indemnización por ninguna. de las 

pa,-tes. S' d I Ida d 1 C6d .i holand.-Art. 525. 1 antes e a part é a 
navo 6 durante el ,,iaje éste~ intcrru!Dpiere ó sus~., 
diere por fuerza ú otra cau~a rndepcnd1e!1tc del cap1tá.n 
6 de la. asociación, el pasa1cro y el capitán quedan h
bres de sus respect,iYas obligacioneJ, sin perd~r (?) dere
cho á indemnizaciones. .. ....................................................................... .. 

Articulo 773. 
En caso de interrupción del viaje comen

zando, los paSl\jeros sólo es!arán obli~ados _á 
pagar el pasaj_o en proporción á l~ d_1stancia 
recorrida, 1 s:n.dere?ho ~ resarcu:11ento de 
dajins y perjuicios ~1 la mterrupc1ón fuere 
debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, 
pero con dere?h? á inderru!ización si la inte
rrupción cons~stiese ex~lus1vamen~e en el ca 4 

pitin. Si la rnterrupc1ón procediese_ de la 
inhabilitación del buque y el pasaJero se 
conformase con esperar la reparación, no po
drá exigirsele niugún aumento de precio del 
pasaje, pero será de su cuenta la manuten
ció11 derante la estadía. 

En caso de retardo de la salida del buque, 
los pasajeros tienen derecho i permanecer á 
bordo y á la alimentación por cuenta del 
buque, li meno, qui> el retardo sea_ debido á 
e.aso fortuito ó de fuerza mayor. S1 el retar
do excediera de diez días, tendrán derecho 
los pasajeros q_ue lo solic~ten á la d~volución 
del pasaje, y si fuere deb_1do exclusivamente 
á culpa del capitá~ ó naviero, podrán ~d~~á• 
reclamar resarcimiento de daños y perJmc1os. 
El buque exclusivamente <lesli)1ado ª! tras
porte de pasajeros debe conducirlos directa
mente al puerto ó puertos de ~u dest~o, cual• 
quiera que sea el número de pasaJeros, ha
ciendo todas las escalas que tenga marcadas 
en su itinerario, 

38 
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298 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp,-Art. 698. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

"Cód. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
132, Si la nave no llega\·a á su destino por causa de 
apresamiento, naufragio ó inhabilitaci6n para nave
gar, el~capitán no tendr.'1 derecho más que al rcembol-
110 de loa gastos de manutención, si hubiere lugar á 
ello. 

Art.133. 81 el capitán se ye obligado á disponer que 
se repare el buque dur;inte el viaje~ deberá e.aperar el 
pasa1cro 6 abonar el precio íntegro del pa,iajc. 

Durante el tiempo que se inrierta en lw trabajos, 
tendrá ~ereebo el pasajero 4 alojamiento gratuito.y á 
que se sigan obserrnnrlo los pactos rolativos á su man
tenimiento, á. monos que el capit-án le ofl'('zca- pasaje 
para el mismo punto en otro-buque de las mismas coll
diciones. 

C6d. alem.-Art. 670, El pasajero tiene el derocl10 
de res~indir el contrato cuando por estallar una gue
rra no puede Y"- coneiderarse la nave como libre para 
nayegar, y corriese peligro de ser tomada, 6 cuando el 
i-iaje se sm1pende por 6rden de un Estado. 

Er derecho de rescisión pertenece también al fletan
te, sien alguno de los casos citados renuncia al riaje 
ó sí e.stando la nave destinada principalmente al trans~ 
porte de mercancías, la impo.sibilidad <le éste produci
da sin culpa del fletante implicare el abandono de la 
erqpreBa. 

Art. 671. Ninguna de lns parte!! contratantes debe 
indemnizaci6n á la otra en los diversos casos en que 
el contrato se disuelve á tenor de los artículos 669 (I) 
y 6i0. 

Sin embargo, si Ja disolución se produjere clurante 
el viajo, el yaaa.jero debe papr el precio de la traycaía 
en ,proporc16n de la dista.11c1a recorrida. 

&ta parte alícuota se calcula con arreglo á las pres
cripciones do! art. 633 (2). 

Art. 672. Si fuese preciflo carenar la na Ye durante el 
riaje, el pasajero debe íntegro el precio del pasaje aun 
cu!lndo no esperare la terminación de la carena,· 

Si el pasajero espera el término de las 1epara!'.!iones 
debé el fletante pr~porciol!arl~ alo,¡·amiento, ein tene; 
por é11to derecho á 1ndemnizac1ón < e ninguna clase, y 
ademá:,1 dehe continuar proveyendo á su alimentación, 
conforme á las obligaciones que debe cumplir con arre
glo al contrato. 

Sin embargo, si el fletan to procura al paeajero un 
pasajQ en otra nave en iguales condiciones que el con
tratado, sin que resulten pei:judicados los d~más dere
chos que se derivan del contrato primitho, y el pasa
jero se negare á aceptar esta oferta, pierde todo dere
cho á reclamar el alojamiento y alimentaci6n hasta 
que do nuevo e.e continúe el yiaje. 

Cód. ital.-Art. 584. Cuando no i:ie llevare adelante 
el via,ie despu€s do la _partida: 

l. 0 Si el pasa.jei;o desembarcase voluntariamente en 
un puertó de ambo.da, pagará el flete por entero; 

2. 0 Si el capitán se negara á proseguir el viaje 6 de 
algún otro modo desembarcare por su culpa al pat.a¡·.._ 
ro enun puerto de arribada, estará obligado aguó á 
indemnizar daño.!! y perjuicios; 

Y 3. 0 Si no continuare el Yiaje por caso fortuito ó 
fuerZ& mayor, tocante á la na,·c ó la persona del pasa
jero, ¡e deberá pagar el flete en razon del camino re
corrido. 

No se doberael flete por los herederos del pasajero 
que muriese en un naufragio, pero el flete antici})lldo 
t11m_P,OCQ Je será restituido. 

Art. 585, En caso de retardo en la partida de la. na
ve, el pasajero tendrá derecho al alojamiento y alimen
tación á bordo durante el r:etardo, si Ja alimentación 
se hubiera. comprendido en el I k>te, y á indemnización 
de daños, cuando el retardo no se derive <le caso for
tuito 6 fuerz~ mayor. 

Si el retar,lo excediere de diez días, podtá el pasaje.. 
ro rescindir el contra.to, y en este caso el flete deberá 
ffl!ltituirse por completo. 

(1) Véase en las concordancias del art. 765, 
(2) Véase en las concordancias del art, 737. 

Si el retardo fuere ocasionado fºr mal tiempo, la 
rescisión del contrato JJ?r parte do pasajero no tendrá 
Ju,,.11.r sino co.n la pérdida, de · la tercerararte del fleto. 

La circunstancia. del mal tiempo rnr reconocida y 
declarada por el oficial de administración de Ja marina. 

Art. 586. La nave fletada. exclu11ivamcnte para 
transporte de pa,.o¡a.jcros, debe conducirlos directamen
te, cualquiera que sea su número, al puerto del desti
no, haciendo las escalas anunciadas antes del contrato 
do fletamento, 6 que sean de uso común, 

Si la na,·e se dceviar~ del camino, 6 hieiere arribada. 
po-r Yoluntad 6 por culpa. del capitán, continuarán los 
pMajeros recibiendo alojamiento y alimentación á ex
pensas de la nave, y tendrán derecho á indemnización 
de daños, además de la facultad de rescindir el con
trato. 

Si la nave, además de los paf!ajeros, lleYara carga ele 
mercaderías. ú otros objeto!!, el capitán tiene. facultad 
ele hacer durante el Yiaje las arribadas necesarias para 
la descarga, 

Art. 587. Jfo caso de retar,lo que sobrci-enga duran~ 
te el ,·iaje, pot detención ordenada por una potencia 6 
por necesidad de reparar la na,·c. 

l. 0 El pasajero si no quisiere esperar que cese la 
detención 6 que termine la reparación, podrá rescindir 
el contrato, pagando el flete en proporción del e.amino 
recorrido. 

2. 0 Si prefiriere esperar la.\·uelta á la n:n-eg~ci6n no 
deberá ningún !lumen to en el flete, pero deherá alimen
tarSé á sus expensas,durante el tiempo de la detención 
6 de I& reparación. 

Cód. holancl.-Art. 525 ....... ~ .• ..•.•..•..•••••.••• a ........ . 
En caso de interrumpirs.e el viajo camenzado, lo,s pa~ 

sajeros estarán obligados á pagar el precio del paeaje 
en proporci6n del camino recorri,io. . 

Art, 526. Si en los cas_os del artículo 4·78 (I), el pa.-
sajero quliliere.e_sperar á Ja repa.raci6n,.no deberá au. 
mento de pasa.Je, pero deberá ctndar, mientras espere, 
de su alimenta.ci6n, ó entenderse :respecto á este parti
cular con el capitán. 

Artículo 77 4. 

Rescindido el contrato antes ó después de 
emprendido el viaje, el capitán tendrá dere
cho á reclamar lo que hubiere suministrado 
á los pasajeros. 

CONCORDA!rnJAs. 

C6d, esp.-Art. 699. (I~ual al artículo quo e1tamos 
concorclnndo del nuevo Código de.Comercio mexicano.) 

C6d. }1oland,-Art. 627. Rescindido el contrato, an
tes 6 durante eJ yiaj~, el capitán tendrá derecho á.re
clamar lo 9ue hubiese sumini!trado á los pasajeros, y 
lo que hub1eee descntbelsado por ellos, 

Artículo 775. 

En todo lo relativo á la conservación del 
órden y policía á bordo, los pasajero• se so
meterán á las disposiciones del capitán, sin 
distinción alguna. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp,-Art. 700. ([gual al artículo que estamos 
concordando del nueyo Código de Comercio mexicano.) 

C6d, belg.-"Ley de 21 de Agoeto ele 1879."-Art. 
123. Los pasajeros se someterán á las di¡;¡,osiciones del 
capitán en todo lo relativo á la consenac16n del 6rden 
á bordo. 

C6d. alem,-Art., 6üü. El p~ero está obligado á 
someterse á todas las órdenes del capitán respecto á la 
policía de la na,·e. 

C6cl. lioland.-Art .528. Los pai;ia.jeros están obliga. 
dos á conformarse con las 6rdencs del capitán, en cuan
to se relacionen con el mant-cnimiento del 6rdcn á 
bordo. 

(I) Véase en lae concordancias del art. 782. 
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Artículo 776. 

La éonveniencia ó el interés de los viaje
ros no obligarán ni facultarán al capitán pa
ra recalar ni pflra entrar en puntos que se• 
paren al buque de su derrota, ni para dete
nerse en los que deba ó tuviese precisión de 
tocar, más tiempo que el exigido por las aten
cjones de la navegación. 

CONCORDANCIAS, 

C6d, esp.-Art. 701. (Ig~al al Rrtículo. que e~tamos 
concordando del nue,·o C6,hgo de Ciomerc10 mexicano.) 

C6d. belg.-"l.ey do 27 de Agosto ae 1879."-Art. 
126 .11.:I capitán tendrá oblitraci6n dcencaminarsedirec
ta~entoal punto del destinO de la nave,áno mediar pac
to en contrario, sopena. de rescisi6n del contrato y abo
no de daños y perjuicios, si hubiere lugar á ello. 

C6d. holand.-Art. 529. El capitán no está obligado 
ni autorizado á entrar en un puerto, ni á ~atenerse du
rante el yfoje, por petici6n 6 en interés de un pasájero, 

Artioulo 777 . 

No habiendo pacto en contrario se supon
drá comprendida en el precio del pasaje la 
manutención de los pasajeros durante el via
je; pero si fuese de cuenta de éstos, el capi
tán tendrá obligación, en caso de necesidad, 
de suministrarlM los víveres precisos para 
su sustento pot un precio razonable. 

OONCORDANCIAS, 

Cód. csp.-Art, 702. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo Código de lJomorcio mexicano.) 

C6d. bel¡¡.-"Ley de 21 de Agosto de 1S79."-Art, 
121. Los gast~ de alimentaci6n del pasajern se com
prendcrf,n en el precio del pasaje, á no mediar pacto en 
contrario. 

En este óltimo caso, estará obligado el capitán á su
ministrarle los alimentos necesarios por un precio ra
zonable. 

C6d. ital.-Art. 588, Los alimentos del pasajero du
rante el viaje, se presumen comprendidos en el flet-e; 
si están excluidos, el capit-án deberá suministrarlos du
rante el viaje por suiusto precio á-los pasajeros que los 
nece.aiten. 

En los viajes fuera de Europa más allá del estrecho 
de Gibraltar Ó; del canal de Suez, los pasajeros tendrán 
derecho á continuar á bordo y ser alim~ntados en las 
cuarenta horas sucesivas á la arribada ele la nave al 
puerto de destino, sah·o si fa navofuére obligada á par
tir inmediatamente. 

C6 l. holand.-Art. 530. El pasajero está obligado á 
proveerá su a.limentaci6n, si no existiere convenio en 
contrario. Sin embargo, el capitán es.tá obligado, ei1 

caso de E8CeSidad, á proroorlc de loa v-íverefil néce.s:arios 
á un prerio razonable. 

La disposición del art. 374 (1) es aplicable á los pa
sajeros. 

Articulo 778. 

· El pasajero ,erá reputado cargador en 
cuanto á los efectos que lleve á bordo, y el 
capitán no responderá de lo que aquel uon
serve bajo su inmediata y peculiar custodia, 
á no ser que el daño provenga de heoho del 
capitán ó de la tripulación, 

CONCORDJ.NCIAS. 

Cód. esp.-Art. 703. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo Código ele Comercio mexicano,) 

<I) Yéue en las concordancia, del art. 690, 

C6d. belg.-"Ley de 21 ele Agosto de 1879."-Art. 
122. El pasajero será reputado cargador en cuanto ·á 
los efedos que llevo á bo!'do. 

El capitán no será responsable del daño que sufran 
lo:i objetos cuya custodia conserve el pasajero, á meno.111 
qu<:i provenga de hecho de la. tripulación. 

Cód, alem.-Art. 073. El pa~ajero no tiene qoe pa
gar nada aparte del precio del pasaje por el transporte 
de los efectos que puede lleYar con él á bordo, según d 
contrato, salvo si expresamente ae conviniere lo C-OD• 
trario. 

Art. G74. Los efectos de viaje llcrndos á bordo /!O •u• 
Jetan ú las reglas preceptuadas en los arte. 562, 594 Y 
618. 

Si el capitán, 6 un tereero comisionado esRCCialmen
te ~ efecto, so hicie1·en cargo de ellos, ao aplicarán en 
ea.so dopérclida 6 a,•ería los arh. 607,608, G09, OIOy 1 

Sil. 
Todo~ los efectos que el pn~fljero lleve á bordo ito MU

jetarán además á lo prm·enido en los arta. 564,565, 566 
y 620 11). 

t.:6d . ital.-Art. 589. Si la na1·e fuere fletada en to
do 6 en parte para trampol'tar pasajeros, aunque en 
número no indicado, les derechos del fletante y del 
fletador so regularán sPg1'. 11 las dispo.siciones ~el Capí
tulo 11 [ de eBte título, q11r no sean meo1;npatiblt"8 con 
el ob¡·i!to del centrato. 

A as cosas pertenecientes ÍL los pasajeros, que ésto1 
lleven en la. na.YO, se aplicarán las disposiciones rclati .. 
vaaal contrato do fletamento; pero no se deberá fleto 
particular si no está convenido. 

CM. holancl.-Art. 532. El pasajero será reputad"1 
car"'ador en cuanto á los efectos que lleve á bordo; el 
capitán no será. rcspo~sable del daño que so~reYiniere 
á los efectos del pasa¡cro, que ,etc tuviese baJo S? cu_S
b;idia sino cuando e da-ño pt'ovon¡:a de su prop10 bo~ 
cho, 6 ele la tripulaci6n. 

Articulo 779. 

El capitán, para cobrar el precio del pa
saje y g.stos de ma~utenc1ón, pod~á retener 
los efoctos pertenecientes al pasa¡sro, y en 
caso de venta de los mismo,, gozará de pre
ferencia sobre los demás acreedores, prooe~ 
diéndose en ello como si se trotase del cobro 
de los fieles. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 704. (Igl~:il al artículo. que e~tamo11 
conconhmdo do! nuevo C6d1go de Comerc10 me:ncano.) 

C6d. belg.-"Ley de 21 ele Agosto de 1879."-Art. 
124. Los efectos del pasajero que se hallen á hord_o, es
tarán sujetos, á título do prenda, al ~ago ·1el p~c10 d_el, 
pa~a.,ie y de los gastos de ma.nuteRc16n, s1 bub1ere lu-
gar. á ello. . 

dód. alem.-Art. 675. El fletante tiene un derecho 
de pronda sobre les efectos que el pasajero lleve á bor
do para el pago del precio del pasaje. 

Este derecho no subsiste más que en tanto que· di
chos ofoctos están en su poder 6 depositados con eS:te 
eb1eto. . d . 

C6d. hola.nd.-Art. 583. El capitán ten rá derecho 
de retenci6n y privilegio sobre los bienes llevados á 
bordo J:!Or los pasajeros, por lo q.ue éstos le deben de 
gastos ele transporto y alimentación. 

Artículo 780. 

En caso de muerte de un pasajero durante 
el viaje, el capitán estará autorizado para 
tomar respecto del cadáver las disposic10nes 
que exijan las circunstancias, y guardará 
cuidadosamente los papeles y efectos que ha-

(1) Véanse en las concordancias de los arts, 757,749 
y 745. 


